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REPUBLICA DEL ECUADOR > a, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS >» E 

yo 

RESOLUCION No. 86-2-2-1- 149236 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañifas, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANYDO/ 

QUE el 5 , noviembre de 1985/ se vd otorga an : te 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil,/abogado Piero Ayéart 
Vincenzini, 2 escritura pública de a e capitgyl y 
reforma de estatutos de PREDIAL LAS COLIN . LTDA. 

QUE el señor Sucre Pérez Baquefizo; con el patrocinio 
del doctor Gonzalo Noboa Flizaldey en su calidad de Gerente 
General de la compañía / ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; so, 

QUE el Departamento de Inspección y AnfMlisis ha pre- - 
sentado el infoyp£ lomo que sol 86-826-ILY del 24 de oc- Y 

Pp tubre de 1986,/el mismo que ampiífa el Informe No. 85-870-1L 
del 27 de diciembre de 1985; 

QUE el/Departamento Jurídico modiapge oficio No. SC-DJ- 
RL-86-0499/ del 5 de noviembre de 19386,” ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 7 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

Y RESUE 77 

ARTICULO PRIMERO, - APRORAJÓ ) el aumento de capital 
po de PREDIAL COLINAS C. LTDA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 

MIL SUCRES, dividido en quinientas véinte participaciones — 
de cinco mil sucres cada unay y, la reforma de esta- 
tutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que uy extracto de la 
indicada escritura pública se publique,/por una vez, 
uno de las diarios de mayor circulación en Guayaquil“ 
cjempl de la publicación deberá entregarse a este De 
pacho. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
la escríturs píblica que se sprueba del contenido de la 
presente Resolinción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del cantén Salinas, inscriba la transferencia de 
dominio que realiza el señor Joseph Peterfy Szórenics en 
favor de PREDIAL LAS COLINAS C. LTDA. del immisble, cons- 
tante en la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta inscripción. 

* ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 
9 - . del cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 

a _—pública junto-con-la presente Resolución, archive uma copia 
3QARUNA MAME d ica Mor itarkl y devuelva las restantes con la razón de 
hupaysuD nddeD inscripción ye se ordena; y, Dd) cumpla las dema pres- 

cripciones contenidas on la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Cusrto del 
cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escri- 
tura pública de 24 de septiembre de 1974 "por la cual se 

- constituy3 la compañía en refersncia, que ha procedido a 
«+ “aumentar el capítal y reformar sus estatutos, mediante la 

escritura páíblica que se aprteba por la presesate Resolución 
y siente razón de esta anotación. o 

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
A Im AT 

CG O 37 GOMUNIQUESE. - DADA BLTaMba: oMUda: Superintendencia de 
e) átas, en Guayaquil, 3 -:¡D 6' NOW 1986 Lo 
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po a A ca “u3ST pen ua dinar ' 

TIFICO 2 due hoy queda inscrite Ad ESAS Y Pc ASHAAOTIIAD Le 

y de Noviembre de 

notado bajo el N2. 

1 del Repertorio,- 
ero de mil nove - 

   

  

   

  

Salinas, a los diegts$rya as del 

cientos ochenta ¿"siete ,. — 

_ GERTIFICO: Que" pad' fedha de hoy, Gueda inscrita la presente Resolución 
de fojas 12.137 a 12.141, número 2.2432 del Registro Mérfcantil y anota- 

da bajo el número 3.732 del Repertorio.= Guayaquil,. Abril dos de mil 

.novegientos ochenta 1 siete.« El Registrado Mercantilo= ra    
de, cojas 7h dél Registro Mercantil de 1:975, 35.2É7.del referido Regis» 

tro de 1.982, el dárgen. de las insortpotones Fopertivada” Guayaquil, A 

 


